
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210005600

Encontrándose  las  diligencias  al  Despacho  a  fin  de  proveer  sobre  el  recurso  de
reposición incoado por el apoderado de la parte demandante contra el proveído adiado 10 de
noviembre de 2021, advierte el Despacho su improcedencia, con fundamento en lo previsto
por el artículo inciso segundo del numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., según el cual “El
auto que señale fecha y hora para la audiencia [inicial] se notificará por estado y no tendrá
recursos…” (Resaltado del despacho).

Por lo anterior, se resuelve:

1º RECHAZAR por  IMPROCEDENTE el  recurso  de reposición  interpuesto  por  el
apoderado de la parte demandante. 

2º  SEÑALAR la hora de las  9:00 AM del  día  CINCO (5) de  ABRIL de  DOS MIL
VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

Se advierte que, ocho (8) días antes de la citada audiencia, el despacho informará a
la dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través de la
cual se llevará a cabo la misma. Igualmente, se les remitirá el protocolo dispuesto por el
despacho para su realización.

3º. INSTAR a las partes y a sus apoderados para que en lo sucesivo se abstengan de
elevar peticiones improcedentes, que causan dilación injustificada del proceso.

4º La apoderada judicial de la parte demandada, deberá estarse a lo dispuesto en la
presente providencia (pág. 221).

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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